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Licitación pública No. EO-SIPDUS-N2O4-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ria No. O2i 12023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDU S-NZO 4-2o23
JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DEL PROCEDIMIENTO POR LICITACIÓN

PÚBUCA
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta de Aclaraciones a las bases del
procedimiento por Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N2O4-2O?i, correspondiente a la Obra:
Rehabilitación del tramo San Miguel - Xaltipa - Lontla, del km o+ooo al km 7+OOO; en el municipio
de Tlanchinol; ubicada en la localidad de San Miguel, Municipio de Tlanchinol, Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:oo horas del día 13 de
septiembre de 2023, se reunieron en la Sala de Juntas de la DiÍección Ceneral de Administrac¡ón
de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

Centro Minero Edificio 28]er p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca
de Soto, Hidalgo, C.P. 42080; las personas física y moral, así como los servidores públ¡cos cuyos
nombres, representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta; presidiendo la reunión la Arq.
Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Prec¡os Unitarios adscr¡ta a esta Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los
Artículos 5 Fracción l, '17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la

Administración Públlca para el Estado de Hidalgo, y1,3,4,5, 6,7 f racción ll inc¡so c) 8, l'l fracción
XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura
públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo; con el objeto de llevar a cabo las aclaraciones y/o modif icaciones, a las bases
del procedimiento por Licitación; por tanto, se procede a realizar las aclaraciones pert¡nentes en el
siguiente tenor, en las que se hacen constar correlativamente los acuerdos a que se llegaron.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Direcc¡ón
de Precios Unltarios, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo
Delegatorlo de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Ofic¡al del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

l. Los licitantes deberán preparar su proposición conforme a lo establec¡do en las bases del
procedimiento por Licitación pública, así como en las aclaraciones y/o modif icaciones que,
en su caso, resulten de esta Junta Pública.

2. Todas las modif icaciones a las bases del procedimiento por Licitación públ¡ca, sus anexos y
cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de esta junta de aclarac¡ones,
serán consideradas como parte integrante de las propias bases del proced¡m¡ento por
Licitac¡ón pública, de conformidad con lo establecido por el Artículo 40 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo en v¡gor, y
deberán anexarse a su propos¡c¡ón.
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3. La maqu¡naria y equipo de construcción mínimo deberá ser lo que el licitante puede

ut¡lizar para la correcta ejecución de la obra'

4. El l¡citante deberá comprometer en el documento T-6, de su proposición, a un

superintendente de constiucción con el perfil y experiencia que se establecen en el punto

T-ó.2 numeral 3 fracción b, lO mantendrá permanentemente en obra y contará con

facultades suficientes para dar cumplimiento al contrato'

5. El contratista deberá contar con su propia bodega para almacenar material, así como la

oficina de su residencia de obra.

6. Se reitera por este conducto, que de acuerdo con lo indicado en la convocator¡a No.

OBkOZ3, de fecha 04 de septiembre de 2023, la fecha límite para la venta de bases del

procedimiento por Licitación pública, quedo cerrada a las 16:15 hrs. del día 12 de septiembre
de 2023.

7. Se Informa a los licitantes que para la ejecución de la obra objeto de esta licitación, se

deberán aplicar las normas y especificaciones que se encuentran descritas en la pág¡na

web s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, así como en las bases de esta licitación en el Capítulo

I numeral 13.

B. Se informa a los licitantes que deberán integrar de manera impresa y f irmada cada uno de

los documentos entregados por la convocante en el documento T-12.

9. Se informa a los lic¡tantes que deberán de apegarse a las especificaciones particulares de

cada uno de los conceptos que integran el catálogo de conceptos de trabajo de la presente

licitación.

lO. El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la presente acta de
junta de aclaraclones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información
solicitada, o no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su

proposición. (Artículos 40 y 44 de la Ley).

ll. se ratif¡ca a los licitantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitación pública, Capítulo l, Información Ceneral, en el numeral ll, no

negociación de condiciones.- ninguno de los requisitos y condiciones conten¡das en las

baies del procedimiento por Licitación pública, así como la documentación de las

proposiciones presentadas por los licltantes no podrán ser negociadas. (Artículo 39, Fracc.

Vll de la Ley).

12. Se informa a los llcitantes que respecto a lo establecido en las bases del procedim¡ento por

Licitación pública, en el Capítulo l.- Informaclón Ceneral.- Numeral 5.- Para partic¡par;

Fracción 5.- el licitante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de Contratista del
Cobierno del Estado vigente, debiendo contar con la siguiente espec¡al¡dad: Cam¡nos

Rurales y/o Rehabilitación de Caminos, conforme a las partidas del catálo9o de conceptos
para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación, lo anterior para garantlzar que

A,r216



{& IT.ITNAESTRUGTURA I :*{lItr púsLIcA | '''-
'...:.r., i,:.::ir .ra r:. :l..i r.I1t:ril'i.-rii,ri..-rll:i-:'
... ; ra.r,ilr::..,r I :: , ;iii t.:.t t) :,it,, i i: .i r.ji ,.

Licitac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N2O4-2O23

el licitante que resulte ganador cuente con la experiencia necesaria para llevar a cabo
todos y cada uno de los trabajos.

]3. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las propuestas
técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por
Licitación pública, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando obl¡gator¡a mente
toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases del procedimiento por
Licitaclón pública. (Capítulo lll.- Preparac¡ón e integración de la proposición, numeral 4,

fracción 5y artículo 24 f racc. I del Reglamento).

'14. Se ¡nforma a los l¡citantes que dando cumplimiento al Artículo 45 de la Ley de obras
Públicas y Serviclos Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, se fijará una
copia de la carátula de la presente acta para su difusión, en la Dirección de Licitaciones y
Contratos de la convocante y se entrega copia de la presente acta a los l¡citantes que
intervin¡eron.

15.

16.

t7.

Se informa a los licitantes partic¡pantes que se anexa en las bases del proced¡m¡ento por
Licitación pública como causal de desechamiento en el capitulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; numeral 5.- Capacidad Financ¡era, fracción 6.1: Cuando no presenten los
estados financieros audltados de los dos años anteriores y comparativo de las razones
f¡nancieras bás¡cas.

Se reitera a los licitantes partic¡pantes que de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por Licitac¡ón pública, capítulo I, Información Ceneral, en el numeral 5'-
Para part¡c¡par, punto número 5.- Presentar la opinión de cumplimiento de las
obl¡gaciones fiscales estatales, emitido por la Secretaría de Hacienda de Cob¡erno del
Estado de Hidalgo, v¡gente y en sent¡do posit¡vo a la fecha de contratac¡ón; dicha opinión
se anexará en el documento 6-5.1.- capacidad Financiera. (Código Fiscal del Estado de
Hidalgo, artículo 69 BIS).

Se reitera a los licitantes part¡c¡pantes que, de conformidad a lo establecido en las bases del
procedimiento por L¡citac¡ón públ¡ca, capítulo l, lnformación ceneral, en el numeral 2o.- Plazo de
ejecución. - fecha estimada de inicio y terminación de la obra (días naturales). (Artículo 39, fracc¡ón
XIV de la Ley), punto número 2. Que el l¡c¡tante que resulte ganador de esta licitación, deberá dar
cumpl¡miento a lo establec¡do en el Artículo 62, párrafo tercero de la Ley de Obras Públ¡cas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, que a la letra dice'. El contratante y
la contrat¡sta deberán informar a la Contraloría el ¡n¡c¡o de los trabajos de obra públ¡ca, dentro de los
d¡ez días hábiles s¡gu¡entes a la fecha de la realización de ese acto, en los térm¡nos de la
normat¡v¡dad aplicable, exh¡b¡endo copia del contrato y sus anexos, así como las garantías otorgadas,
para ¡ntegrat el exped¡ente rcspect¡vo.

,)

18. Se reitera a los licitantes particlpantes en este procedimiento que deberán anexar dentro
de su proposición el DOCUMENTo. - 2.-2.2.- MANIFIESTO DE No DESEMPEÑAR EMPLEo,
CARCO O COMTSTÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚBLICO. (PERSONA MORAL) {Artículo 49
fracción lX de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad ministrativas) o DOCUMENTO. - 2.-
2.3.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DENTRO DEL
sERvfcfo PÚBLlco. (PERSoNA FfslcA) (Artículo 49 fracción lx de la Ley General de
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Responsa b¡lidades Ad min istrativas), solicitado en las bases de este proced¡m¡ento por
licitación pública, según sea el caso.

Lo anter¡or para dar cumplimiento al artículo 49 f rcccián lX de la Ley Oeneral de
Responsabilidades Ad min¡strativas; mismo (s) que se hará (n) del conocimiento del Órgano
interno de control en esta Dependenc¡a.

19. El Licitante Maria Reyna Cisneros cutierrez presentó copia del rec¡bo de pago de bases y
escrito de manifiesto de interés en participar de esta licitac¡ón, pero no se encuentra
reouisitado conforme a lo establec¡do en las bases, de acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del
Procedimiento por Llcitación, numeral l.- Junta de Aclaraciones, punto 2 de las bases, por
lo que se aceptó su presencia y participación en este acto en calidad de observador.

20. El Llc¡tante Pavimentación y Construcciones Fena S.A. de C.V., no presentó escrito de
manifiesto de interés en partic¡par de esta licltac¡ón ni copia del recibo de pago de bases
de esta l¡citaclón, de acuerdo al Capítulo ll.- Desarrollo del Procedimiento por Licitación,
numeral l.- Junta de Aclaraclones, punto 2 de las bases, por lo que se aceptó su presencia y
participación en este acto en calidad de observador.

Una vez aceptadas las aclaraciones y acuerdos anterlores por los licitantes partic¡pantes; se da
cumplimiento a lo establec¡do por el artículo 39 f racclón lV de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, y lo aplicable de su Reglamento; así como
lo establecido en las bases del procedimiento por Lic¡tación pública, relativo a esta Junta de
Aclaraciones, a las bases del procedimiento por Licitación pública que nos ocupa.

Se informa a los llcitantes que, de acuerdo con las ca racterísticas, complej¡dad y magn¡tud de los
trabajos a realizar, esta es la única Junta de Aclaraciones.

No habiendo otro punto que tratar y hacer constar, se da por concluida la presente junta s¡endo
las l4:30 horas del día de su fecha, f ¡rmando al calce y al margen los que en ella interv¡nieron y asi
quisieron hacerlo, para debida constancia.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Arq. Ana Edith

Por la Dirección de

Sánchez Rangel

n Ceneral de Asuntos Juríd¡cosPor el Órgano Interno

rnández Esp¡nosa
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Por la Dirección General de Inf raestructura y

Arq. M¡guel Ángel García Monroy

Por la Secretaría de contraloría

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Lic. Sonia Salome corona Bad¡llo

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presentó

Por el Coleg¡o de Arq uitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nacional de la

Por la Dirección Ceneral de Supervisión
y Evaluación

Tec. Tu m Brizuela Jiménez

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo
AC

Por la Cámara

No se presentó

Mexicana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se oresentÓ

lndustr¡a deTransformación Delegación Pachuca

No se presentó

coordinación Ceneral Jurídica
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Por los licitantes part¡cipantes

.#7

Nombre F¡rma

'1.-

2.-

Grupo Bridder Proyectos y Construcc¡ones,
5.4. Oe L.V.

Pavimentación y Construcclones Fena S.A. de

cv.

Maria Reyna Cisneros Cut¡errez

No se presentó

Observador

Placido Ve lá zo u ez Conzález

Ing. Luz Angelica Mendoza Gutiérrez

Nota: Estas firmas pertenecen al Acta Circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de lunta de

Aclaraciones a las Bases de Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N204-2023, correspondiente a la Obra: Rehabil¡tación del

tramo San Miguel - Xalt¡pa - Lontla, del km O+OOO al km ?+OOO; en el mun¡c¡pio de Tlanchinol; ubicada en la localidad de

san Miguel, Mun¡cipio deTlanch¡nol, Estado de H¡dal9o,

//

Observador


